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A D V E n T E I J C I A O F I C I A L . 

IAS l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de i n s e r t a r s e en 
l o s B ' I L L T I K E S « n c r A í r * s e - h a n - d e - r n a m l a r al Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i / o , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á las Killtorcs d e 
los n i - nados pe r i ód i cos . 

(Real orden de 6 de Abril de IS39.) 

S e publ ica todo» ion di»», e x c e p t o los d o m i n g o s . 

P n i x i o s B E U W C I H C I O X . - K I I es ta c a p í t o l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s a n t i c i 
p a d o s ; fuera de olla I I r s . a l m e s ; 30 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e m e s t r e , y 114 p o r un año - S e 
a d m i t e n suscricWmcs en M a d r i d , en l t A d m i n i s t r a c i ó n de l B o i r m , F u e n c a r r a l , 8 4 . — F u e r a 
d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 
«mporte del t i empo de a b o n o en s e l I o s . - U n n ú m e r o s u e l t o , don realet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Las, d i spos i c iones d e las A u t o r i d a d e s , excep to 1 M q u o 

sean á i ns tanc ia de p a r t e n o jK)brc, s e i n s e r t a r á n of ic ia lmente: 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e rv i c io n a c i o n a l 
q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro los d e in t e r é s p a r t i c u l a r 
p a g a r á n do* reate* po r c a d a l inea d e in se rc ión . 

ildiuiíiislraeion Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Sección de Fomento.-*Minas. 

D . Elduayen, Marqués del Pazo de 
"la Merced, Gobernador de la provincia 
de Madrid. 

Hago saber que D. Andrés Antcro Pé 
rez, vecino de Valencia, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 28 del 
actual una solicitud pidiendo la propiedad 
de 3G perteuencias de una mina de hierro 
que tendrá por nombre Los Tres Herma
nos, sita en el punto llamado la Cocina de 
los Moros ó Pozos del Frontal, término 
municipal de Horcajuelo, distrito muni
cipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el quiñón de la Porrilla; al Saliente 
con el Sestil y aña'lidos, tierras de Víctor 
Fernandez y otras; Mediodía con tierras 
do Bonito Diaz, y Poniente con los Rea
jos del Conde. 

Designa las 33 pertenencias que soli
cita, en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el centro de la línea Sur de la 
casa que se halla eu dicho punto aban lu
nada, así como algunos restos de labores 
en ruinas y ejecutadas hace ya años; des
do dicho punto se medirán en dirección 
Norte 1.000 metros y so fijará la prime
ra estaca; desde esta en dirección á Sa
liente 50 metros, y se fijará la segunda 
estaca: desde esta en dirección Sur 1 .'200 
metros, y se fijará la tercera; desde esta 
y en dirección á Poniente 300 metros, y 
se fijará la cuarta estaca; desde esta eu 
dirección á Norte 1.200 metros, y se fija
rá la quinta, y desde esta en dirección á 
Saliente, para unirse con la primera, 250 
metros, quedando así cerrado el espacio 
que se pretende. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N - O F I C I A L de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Horcajuelo, en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art . 23 de la Ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que so crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 00 dias. 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 7 6 . = J . E l 
duayen. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Pliego de condiciones bajo la* que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
4.0'i0 kilogramos de lana para colchones y 
almohadas y 50 zaleas con destino al Hos
picio, para los acogidos del mismo. 
1/ El proveedor ha de entregar en el 

Hospicio en el término de dos meses, ó antes 
si le conviniere, desde tres dias después del 
en que se le comunique la aprobación del 
remate, los kilogramos de lana y zaleas con
tratados, y la entrega se hará á presencia de 
los Srcs. Visitadores del Establecimiento. 

2.' La lana ha de ser blanca, y su clase 
igual al vellón que sirve de muestra y que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación. 

Las zaleas serán blancas, de tamaño gran
de, bien curtidas y pobladas. 

No se admitirá de los dos artículos el que 
no reúna las expresadas circunstancias á jui
cio de dos peritos revisores que nombrará el 
Director del Establecimiento. 

3.* No se admitirán proposiciones mas 
que p a n los dos artículos juntos, y de ma
nera alguna separados. 

4 / Si el contratista no entregara los ar
tículos contratados en el tiempo señalado, se 
dará por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Diputación. 

5.* El tipo precio de o d a kilogramo de 
lana y zaleas será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la Depo
sitaría de fondos provinciales en dos plazos: 
el primero, por la mitad de su importe, al 
mes de la entrega total del género; y el se
gundo al siguiente de haber efectuado el 
auterior; no admitiéndose proposición que 
exceda de 2 pesetas 40 céntimos el kilogramo 
de lana, y 5 pesetas 10 céntimos cada zalea^ 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

G.1 Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

P.imera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.021 pesetas 50 céntimos. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. l'na vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 

de los concurrentes, el resultado del acta. 
Sexta. La adjudicación provisional del 

remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que 4 esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
él tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

7.* La fianza definitiva será la provisional 
de que habla la regla segunda de la condi
ción 6.*, constituida en la raima Caja de 
Depósitos. 

8. 1 El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la con
tenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

11. Las inultas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per-
tcneacan. 

l.">. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Marzo de 1376.«El Presi
dente, El Conde de la Romera.—Los Dipu
tados Secretarios, José de Eontagud Gargo-
Uo.= Eduardo Pcllctm. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid la adquisición 
de 1.000 kilogramos de lana y 50 zaleas con 
destino á los acogidos del Hospicio, se com
promete á suministrar dichos artículos, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PBOVINCIAL. 

En vista do las respectivas consultas 
elevadas por varios Ayuntamientos do 
esta provincia acerca do los medios quo 
deben adoptar para obligar á los anterio
res á la rendición de cueutas referentes 
al período do su administración, la Exce
lentísima Diputación provincial, deseosa 
de normalizar tan importante servicio, ha 
acordado en sesión de 10 del actual, p re
vio el dictamen do la Comisión de Gober
nación, y de conformidad con lo propues
to por el Negociado respectivo, quo siem
pre que algún Ayuntamiento deje de 
rendir sus cuentas, so observen las reglas 
siguientes: 

1.* Por ol Ayuntamiento reclamante 

« 



2 Lunes 3 do Abril de 1870. 

se concederá un plazo de 15 días, por 
cada cuenta que haya pendiente de pre
sentación, al Alcalde, Rearidor-Iuterven-
tor y Depositario (pie se hallen on descu
bierto de este servicio; haciéndoselo saber 
por medio de notificación administrativa. 

2 . a Transcurrido dicho tdrmiuo sin que 
las cuentas se presenten, nombrará el 
Ayuntamiento un plantón por el tiempo 
de 20 dias, con las dietas de 7 pesetas 50 
céntimos, á costa de los tres responsables, 
á quienes se les exigirá el pago de ellas 
por la vía ejecutiva caso de negarse á ve
rificarlo. 

3 / Si á pesar del nombramiento del 
plantón tampoco rindieran las cuentas, el 
Ayuntamiento continuará el expediente 
trayendo á él un inventario de las fincas, 
bienes, acciones y derechos del común, 
arbitrios de que se tenga noticia, repar
tos que se sepa se cobraron, y por estos 
datos, y con presencia del presupuesto, 
formará el cargo de cada año, amplián-
dole con lo que se fuere descubriendo; á 
cuyo efecto acudirá á la Administración 
económica para que facilite nota autori
zada de las cantidades quo haya satisfe
cho por intereses del 80 por 100 del pro
ducto de bienes de Propios, Beneficencia 
ó Instrucción pública enajenados. 

4.* Hecho así, se dará audiencia al 
Alcalde, Regidor-Interventor y Deposi
tario respectivos, los cuales, en el térmi
no improrogablc de ocho dias por cada 
cuenta, expondrán sus razones respecto á 
los cargos, y presentaráu los documen
tos de data que tengan para justificar su 
legítima inversión, sin perjuicio de res
ponder de cualquiera omisión que en 
aquellos se hubiese cometido. * 

5 . a Formada de este modo la cuenta, 
se pasará á la asamblea de Vocales aso
ciados de la Jun ta municipal, dándole la 
demás tramitación que# disponen los ar
tículos 153 y siguientes de la ley. 

6." Si dejasen transcurrir el plazo de 
ocho dias que se determina por la regla 
4.* sin dar contestación alguna, ó no 
justificasen la inversión de las cantidades 
ingresadas, ó no entregasen el saldo que 
aparezca á favor de los fondos municipa
les, procederá acto seguido el Ayun
tamiento al embargo y venta de bienes 
de los tres responsables, por iguales par
tes, en cantidad suficiente hasta cubrir 
el total de los alcances qué resultasen en 
contra de ellos. 

7." Si aceptadas por el Alcalde, Re-
gidor-Iutervcntor y Depositario respec
tivos las partidas do cargo que resultasen 
de los datos reunidos por el Ayuntamien
to reclamante, se descubriera después a l -
u'un ingreso que aquellos no hubiesen 
declarado, ó aparecieran en algún docu
mento de data indicios bastantes para 
dúdatele su legitimidad, bien por false-

da firmas ú otra circunstancia, se 
pondrá el hecho en conocimiento del Juz 
gado de primera instancia del partido á 
iin de que proceda á lo que haya lugar 
en justicia. 

8 . a Para los efectos de lo que se pre
viene en la regla anterior, se entenderá 
que los responsables aceptan el cargo 
que resulte, siempre que se les entere de 
él por medio do notificación administra
tiva, aunque no den contestación de nin
guna clase en el término consigna lo en 
la regla 4 / 

Y con el fin de que las precedentes 
reglas lleguen á conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de la provincia y pue
dan ajustarse á ellaspurala instrucción de 
los procedimientos áque diere lugar la ne

gligencia de anteriores Corporaciones en 
cumplir con el sagrado deber de darcuenta 
do los intereses comunales encomendados 
á su administración, esta Comisión pro
vincial ha acordado se publique lapresentc 
circular en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, encargado muy particularmente 
á los Sres. Alcaldes cuiden de su más 
exacto y puntual cumplimiento. 

.Madrid 20 de Marzo de 1876.=El Vi
cepresidente, El Marqués de Retort i l lo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

/ 
Administración económica do la 

provincia de Madrid. 

Sección de Propiedades.—Circular. 
Terminado el tercer trimestre del 

corrieute año económico de 1875 á 1876, 
y couviniendo al servicio del 20 por 100 
de propios que al Estado corresponde, 
como quiera quo por causas que se des
conocen han dejado de remitir las cert i
ficaciones trimestrales prevenidas, he 
creído conveniente, antes de emplear la 
acción ejecutiva, excitar á los Sres. Al
caldes de los pueblos do esta provincia 
que se hallen en descubierto por ta l 
concepto, para que en el improrogablc 
plazo de 20 dias satisfagan el envío de 
los mencionados documentos; en la inte 
Vigencia que espirado dicho plazo, y por 
más sensible que sea, tendré necesidad 
de apelar á las medidas conminativas pa
ra couseguirlo. 

Madrid l . ° d e Abril de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Gcnon. 

En los sorteos de la Lotería celebra
dos el dia 13 de Marzo actual para ad
judicar los dos premios do 625 pesetas 
concedidos á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en las pasadas guerras 
civiles, han cabido en suerte el primero 
de dichos premios á Doña Josefa Sola, 
hija de D. José, Miliciano nacional de 
Moya; y el segundo á Dona Micaela Mor 
y Qoer, hija de l). Aniceto, carabinero do 
la Comandancia de Gerona. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de las 
interesadas. 

Madrid 31 de Marzo de 1876.= Agustín 
Genon. 

D. F rano i seo de P. E s c a l a n t e . R o c u u d a -
dor de contribuciones y Comisionado 
de apremio del distrito municipal de 
Carabauchel Bajo. 

Hago saber que en providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado proceder á la venta de las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
que á coutinuacion se expresan, por ha 
llarse en descubierto del auticipo na
cional. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Ca3as Consistoriales 
el dia 19 de Abril próximo, y hora de 
nueve á once do la mañana, bajo la pre
sidencia de dicho Sr. Juez, sirviendo de 
base para la subasta las dos terceras par
tes do la capitalización, que será la me
nor postnra admisible, y luego pujas á la 
llana, sujetándose á las condiciones de
cretadas y de que pueden enterarse los 
quo gusten. 

Herederos de Pío Jarque.—Una casa 
ventorro en el campo de este término, 
sita en camino viejo de Legante; capita
lizada en 1.250 pesetas. 

Herederos de Ensebio Muía. — U n a 
t i e r r a de c a b e r t r e s fanegas de primera, 
sita eií el cerro de Almodóvar; capitali
zada en (L.266 pesetas r>~ céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
quieren interesarse on la subasta, así 
como también recordando á los deudores 
el derecho que tienen para levantar el 
embargo antes de que se admitan propo
siciones. Todo postor deberá antes ente
rarse del pliego do condiciones que estará 
de manifiesto. 

Carabanchel Bajo 30 de Marzo do 
1876.=V.° B . ° = E l Juez municipal, Joa 
quín Herrera y S o t o . = E l Comisionado, 
Francisco de P. Escalante. 

D. francisco de P. E s c a l a n t e . Recauda
dor de contribuciones y Comisionado 
de apremio del distrito municipal de 
Carabanchel Alto. , 

Hago saber que en providencia del se
ñor Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado proceder á la venta de las fin
cas embargadas á los contribuyentes que 
á continuación se expresan, por hallarse 
en descubierto de sus respectivas cuotas 
por la contribución territorial del año do 
1873-74. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 10 de Abril próximo, y hora de nue
ve á once de la mañana, bajo la presiden
cia -le dicho Sr. Juez, sirviendo de base 
para la subasta las dos terceras partes de 
la capitalización, que será la menor pos
tura admisible, y luego pujas á la llana, 
sujetándose á las condiciones decretadas 
y de que pueden enterarse los (pie gusten. 

Herederos de Juan Castan.—Una tier
ra de cuatro fanegas de tercera clase en 
la vereda del Juez, camino de Alcorcon; 
Capitalizada en 544 pesetas 33 céntimos. 

Herederos de Valentina López.—l'i.a 
tierra de una fanega y seis celemines al 
sitio del Hondo del Álamo; capitalizada 
en 203 pesetas 67 céntimos. 

Herederos de Eusebio Muía. — Una 
tierra secano de dos fanegas y seis cole-
mines, sita en la Cruz del Bayo; capitali
zada en 351 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
quieren interesarse en la subasta, así 
como también recordando á los deudores 
el derecho quo tienen para levantar el 
embargo antes de que sn admitan propo
siciones. Todo postor deberá antes de que 
so admitan enterarse del pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Carabanchel Alto 30 do Marzo do 
1 8 7 6 . = W B.°=E1 Juez municipal, Car
los López.=E1 Comisionado, Francisco 
de P. Escalante. 

D. Francisco de P. Escalante, Recauda
dor de contribuciones y Comisionado 
de apremio del distrito municipal de 
Carabanchel Alto. 

Hago saber quo en providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado proceder á la venta de las fin
cas embargadas á los contribuyentes que 
á continuación se expresan, por hallarse 
on descubierto de sus respectivas cuotas 
para el anticipo nacional. 

E n su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 10 de Abril próximo, y hora de 
nueve á once de la mafmna,bajo la presi-
denciade dichoSr. Juez, sirviendo de base 
para la subasta las dos terceras partes dé la 
capitalización, que será la menor postu

ra admisible, y luego pujas á la llana, s u ^ 
jetándose á las condiciones decretadas y 
de que pueden enterarse los quo gusten 

I). Félix Barón Urosas.— Una tierra 
de una fanega do segunda calidad, si
tuada en Calderilla; capitalizada en 250 
pesetas. 

D. Antonio Guzman.—Una casa calle 
de San Roque, núm. 1; capitalizada en 
5.438 pesetas 75 céntimos. 

Herederos de Román Baeza.— Una 
tierra de cuatro fanegas do segunda ca
lidad, situada en la Cruz del Rayo; capi
talizada en 980 pesetas. 

Andrés Barajas.—Una casa en la calle 
de Pinto, núm. 7: capitalizada en 1.674 
pesetas 37 céntimos. 

Toribio Frauco.—Una cuarta parte de 
la casa calle de Polvoranca, núm • 
capitalizada en 937 pesetas 25 céntimos. 

Herederos de Calixto López.— Una 
casa en la calle del Ajenjo, núm. 2: ca
pitalizada en 1.875 pesetas. 

Herederos de Valentina López.—Una 
casa en la calle de Pinto, núm. 4: capi
talizada en 1.343 pesetas 75 céntimos. 

Herederos de Tom&s Martin.— Una 
tierra en el camino de Villaviciosa, de 
caber dos fanegas de tercera clase; capi
talizada en 277 pesetas 67 céntimos. 

Herederos de Eusebio Muía.— Una 
tierra de caber tres fanegas y 16 estada
les de segunda clase, situada en los Par
rales; capitalizada en 780 pesetas 33 cén
timos. 

Herederos do Agustín de la Oliva.— 
Una casa en la calle de la Arboleda, nú
mero 30; capitalizada en 1.343 pesetas 
77 céntimos. 

Marqués del Parque y de San Lo
renzo.—Una tierra de una fanega de pri
mera clase, situada en Calderilla; capita
lizada en 474 pesetas 67 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
quieren interesarse en la subasta, así como 
también recordando á los deudoras el de
recho que tienen para levantar el embar
go antes de que se admitan proposiciones. 
Todo postor deberá antes enterarse del 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Carabanchel Alto 30 de Marzo de 
1876.=V.° B . ° = E l Juez municipal, Car
los López .=El Comisionado, Francisco 
de P. Escalante. 

Administración Central. 

Dirección genera l de Obras públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 25 de Junio de 1$C>S, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 1.* del próximo raes 
de Mayo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la 
sección de carretera de Alconchel á Villa-
nueva del Fresno, ea la de tercer orden de 
Badajoz Á dicho "Villanucva por Olivcnza y 
Alconchel, por su presupuesto de contrata 
de 271.<>75 pesetas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de 1852.cn Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bada
joz ante el Gobernador de la provincia: ha~ 
liándose en ambos puntos de manifiesto, para, 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, coa 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo :i que han de ajus
tarse las proposiciones que se presentan, la 
cantidad que ha de consignarse previninen-

| te como garantía para tomar parte en la 

http://1852.cn
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subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones ¡guales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 29 do .Muzo de 1876.-EI Direc
tor general, E. Garrido. 

Fáb r i ca Naciona l del Sello. 

De orden de la Dirección general de Ren
atas Estancadas, su fecba 28 del actual, se ce
lebrara en esta Fábrica el dia 3 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, la subasta 
pública para la adquisición de 1.000 quinta
les métricos de carbón hulla que se conside
ran necesarios para el consumo de la misma 
durante el próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de todos los que quieran tomar par
te en la licitación, y en cuyas oficinas se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones 
y modelo de proposición todos los dias no 
feriados, desde las ocho de la mañana hasta 
las tres de la tarde. 

Madrid 30 de Marzo de 1S7G.-EI Admi
nistrador Jefe, P. 1., José María Ulloa. 

Providencias Judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

Madrid . 
Copia certificada.—«Sentencia.—Nú

mero 146.—En la villa y corte de Madrid, 
á 29 de Diciembre de 187."): 

Vistos los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, entre partes, do 
ana) como demandantes, D.Juan, D. Ata-
nasio y Doña Lorenza García Gil, y en su 
nombre el Procurador D. Eusebio Casaes 
y Castro; de otra, como demaudado, Don 
Juan Gómez Segura, respecto al que se 
han entendido las diligencias con los es 
trados de la Sala mediante su no compa
recencia y rebeldía en esta segunda ins
tancia, y de la otra el Fiscal de S. M., en 
representación del Estado, sobre nulidad 
do la institución dé heredero que hizo en 
su testamento D. José" Manuel de Lema; 
en cuyos autos ha sido Magistrado Po
nente el Sr. D. Ignacio Carrasco: 

Aceptando la relación de los hechos 
que contiene la sentencia apelada que el 
Juez do primera instancia expresado pro
nunció <m 17 de Octubre de 1874: 

Resultando además qne I). José* Ma
nuel de Lema, por una cláusula de la 
memoria testamentaria fecha l . °de Ene 
ro de 1842, declaró que si después de li
quidadas cuentas, reintegrados todos los 
interesados y satisfechos los gustos de su 
enfermedad, funeral, jn isasv mandas que 
prevenía cu esta memoria y su testamen
to de 20 de Diciembre de 1841, quedase 
á su favor algún dinero, acción del Bauco 
de San Fernando ó créditos contra el E s 
tado, era su voluntad que así este rema
nente como su casa calle del León y de-
mas bienes que le perteneciesen y pudie
ran pertenecer, los heredasen por iguales 
partes el Hospital general y Casa Inclusa 
de esta corto, nombrándoles sus únicos y 
universales herederos para qne los invir
tiesen en la asistencia de enfermos y ex
pósitos: 

Resultando que dictada por el Juez de 
primera instancia sentencia on estos au 
tos absolviendo de la demanda á D. Juan 
Gómez Segura y al Estado, y admitida 
la apelación que la parte actora interpuso, 
so remitieron los autos á esta Superiori

dad, donde se ha sustanciado debidamen
te la segunda instancia: 

Aceptando asimismo los consideran
dos de la referida sentencia: 

Teniendo presentes las leyes de 11 de 
Octubre de 1820, restablecida por decre
to de 30 de Agosto de 1836; de 16 de 
Mayo de 1835, 3 y 5 de Mayo de 1837, 
1.° de Mayo de 1855; bis sentencias del 
Tribunal Supremo de 23 de Febrero de 
1857, 28 de Diciembre de 1861,28 de F e 
brero de 1862, 13 do Abril y 30 de Octu
bre do 1863, 21 de Noviembre de 1865, 
30 de Abril de 1866 y 10 de Octubre 
de 1868; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la referida sentencia apelada, por 
la que se absolvió de la demanda á Don 
Juan Gómez Segura y al Estado, repre
sentado por el Ministerio fiscal, sin hacer 
expresa condenación de costas. 

Y publíquese esta sentencia en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
a los efectos oportunos. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Federico Guzmau.=I^nac io 
Carrasco.=Patr ic io Gonzalo/.. 

Publicación.—La precedente senten
cia fue" publicada por el Sr. D. Iguacio 
Carrasco, Magistrado Ponente que ha sido 
en los autos, estando celebrando sesión 
pública la Sala primera hoy 30 de Diciem
bre de 1875, de que certifico.= José" 
Cózzcr.» 

Es copia de su original, á que me re 
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que consto pongo la presente 
que firmo en Madrid :i 16 de Marzo de 
1876.=José Cózzer. 

J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
intestado de Doña Matilde Martin y Her
ían/ . , ocurrido en esta corte el dia 17 de 
Diciembre de 1875, para que los que se 
conceptúen con derecho á su herencia 
comparezcan á deducirle dentro del ter
mino de 30 dias en los autos que ha 
promovido en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito el viudo D. Antonio Alva-
rez y Fernandez, como padre de sus me
nores D. Antonio y D. Casimiro, solici
tando la declaración de herederos. 

Madrid 31 de Marzo de 1876.=Luis 
Hernández. 12—32 

Centro. 
D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Hilario Regueros y 
Berlanga, natural de Colmenar de Oreja, 
hijo de Ignacio y Estéfana, soltero, hoja
latero y de 19 años de edad, que habitaba 
en la callo de Toledo, núm. 118, cuarto 
segundo. Las señas personales del proce
sado son: estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, sin pelo de barba, y cuyo 
actual paradero se iguora, á fin de (pie 
dentro del té*rmi¡io de 15 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribauía del que re
frenda á fin de cumplir la pena de dos 
meses y 15 dias de arresto mayor que le 
han sido impuestos en causa seguida 
contTa el mismo por estafa. 

Asimismo so encarga S todas las Au

toridades, tanto civiles como militares, 
que tengan noticia de su paradero, lo pon
gan en conocimiento de esto Juzgado y 
procedan á su prisión, dejándolo en la 
cárcel de Villa á disposición del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Dado en Madrid a 28 de Marzo de 
1876.=Francisco Bernad .=Por mandado 
de su señoría, Bartolomé Uceda. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se cita y llama á Emilio 
Quintana Romeral, natural de esta corte, 
hijo natural de María Quintana Romeral, 
soltero, cajista y de 20 años de edad, 
que habitaba en la calle de Barrio Nuevo, 
número 15, cuarto tercero, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en término 
de tercero dia comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á oír una notificación en causa seguida 
contra el mismo por el delito de hurto. 

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 
1 8 7 6 . = V / B . ° = B e r n a d . = E l Escribano, 
Bartolomé Uceda. 

Coiljrcit». 

D. Jacobo Recarey, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de 
esta corte. 

Portel presente segundo edicto y tér
mino de 15 dias se cita, llama y emplaza 
á Andrés Pineda, Gregorio Majalica, Fe
lipe Sal del Rio y Mariano Espinosa, 
cuyos actuales paraderos y domicilios se 
ignora, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á ampliar sus 
declaraciones en causa que se iustruye 
por el delito de falsificación y estafa: 
apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar. • 

Dado en Madrid á 24 do Marzo de 
1876.=.Tacobo Recarey .=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providoncia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la de
función intestada de Doña Carmen Oliva
res y Alonso, natural de El Pardo, en esta 
provincia, viuda de D. Francisca de la 
Cruz Gómez del Cerro, ocurrida en esta 
capital, de la que era vecina, el dia 3 de 
Enero del corriente año; y se llama á 
cuantos se crean con derecho á heredarla 
para que eu el térmiuo de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma. 

Madrid 18 de Marzo de 1876.=Xeme-
sio L o n g u é . = E l Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 10—32 

Hosp i ta l . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
anuncia la muerte intestada de Doña J o 
sefa Ibarra, viuda de Izquierdo, hija le
gítima de D. José Ibarra, la cual falleció 
en la noche del 20 de Enero último en la 
calle de San Lorenzo, núm. 10, cuarto se
gundo; y se llama por segunda vez á los 
que se crean con derecho á heredarla para 
que en el término de 20 dias comparezcan 
á hacerlo valer ante dicho Juzgado y E s 
cribanía del infrascrito, sito en el piso 

) principal del Palacio de Justicia. 

Madrid 20 de Marzo 1876.=E1 E s 
cribano. 

Incluwa. 

c^éntetictal-^En Madrid, á 27de Mar
zo de 1876; en el pleito civil ordinario 
promovido por el Procurador D. Manuel 
María do Villar, en nombre y represen
tación de la Compañía de Impresores y 
Libreros del Reino, domiciliada en esta 
capital, con t ra ía entidad jurídica testa-* 
mentaría de I). Manuel Viana, juicio 
universal que radica eu este Juzgado, 
sobre pago de pesetas. 

Vistos: 
1.° Resultando que los hechos de la 

demanda se exponen sustancialmente por 
el actor diciendo que D. Manuel Viana* 
era guarda-almacén de la Compañía do 
Impresores y Libreros, teniendo á su car 
go la venta de libros, debiendo entregar 
lo que recaudaba y presentar las cuentas 
en períodos determinados: que para ga 
rantir el desempeño de este cargo tenía 
constituida una fianza, consistente en 
acciones de la Compañía y otros valores, 
según escritura pública otorgada al efec
to: que el D. Manuel Viana falleció en 
1865, y liquidada su cuenta dio un alcan
ce contra el mismo y á favor de la Com
pañía de 20.696 rs. 60 céntimos, y por 
libros que recibió para vender por sn 
cuenta, 1.386, ascendiendo el descubierto 
ú 22.082 rs. 60 céntimos: que habiéndose 
acordado por el Juzgado que la Compa
ñía presentaso los valores que conservara 
procedentes de la garantía de I). Manuel 
Viana, así lo verifico; y no habiendo la 
Compañía cobrado nada de su saldo, por 
los hechos relacionados y los fundamen
tos de derecho que consigna pidió al 
J u z g a d o quo se condenase á la represen-
sacion de la testamentaría á la entrega 
inmediata de los 22.082 rs. 60 céntimos, 
con los réditos del 6 por 100 y costas, sin 
consentir que se dé aplicación alguna á 
los bienes de la testamentaría mientras 
la Compañía no esté satisfecha é indem
nizada por completo: 

2.° Resultando que admitida la de 
manda y mandado que se emplazase á 
D. Cándido y D. Luis Viana, los dos hijos 
herederos del difunto D. Manuel, se p re 
sentó el primero en forma y el segundo 
fué declarado rebelde, siguiendo cu esta 
situación todo el trámite del juicio, y al 
evacuar aquel el traslado de contestación 
sentó como hechos: que su padre Don 
Manuel Viana falleció en la fecha referi
da, y á su muerte promovió el juicio vo
luntario de su testamentaría, manifestan
do que aceptaba la herencia de su padre 
ábeneficio de inventario: que efectiva
mente al fallecimiento era guarda-a lma
cén de la Compañía de Libreros, encar
gado de la venta de los libros, y con una 
fianza que no podía determinar: que era 
cierto el resultado de la cuenta con el 
alcance de 20.606 rs. 60 céntimos, y 
en cuanto á la cantidad por libros, ni lo 
negaba ni aceptaba, dejándolo para el 
período de prueba; y por último, que y a 
había hecho la reclamación la propia 
Compañía en el juicio de testamentaría, 
y sin combatir ni apoyar su pretensión, 
obtuvo quo se aplazase la resolución para 
en su dia, sin acordarse la entrega de lo 
reclamado mientras no se liquidara el 
caudal del difunto Sr. Viana: por cuyos 
hechos y fundamentos de derecho que 
consigna, pidió que se declarase que la 
t '^tam'-utaría no está obligada á la en
trega de cantidades que resulten á favor 
de la Compañía mientras no se termine 
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el juicio universal á que el caudal se 
halla sujeto y se liquide para hacer pago 
á los acreedores en la forma y con suje
ción á las reglas establecidas por la ley: 

3.° Resul tar lo que en los escritos de 
réplica y duplica no se hizo modificación 
alguua esencial á los hechos expuestos: 

4.° Rosultandu que recibido el pleito 
á prueba se trajo la escritura de consti tu
ción de lianza, se dio autenticidad á la 
Cuenta, de la que aparece el saldo recla
mado por la Compañía, y se testimoniaron 
varios particulares del juicio universal 
dirigidos á probar la partida de 1.386 
reales por libros, y los hechos seutados 
por el demandado I). Cáudido Viana, e n 
tro ellos la existencia de una reclamación 
contra la testamentaría á su instancia por 
la tercera parte del haber dotal de su 
madre: 

5.° Resultaudo que la Compañía de 
Libreros so presentó en el juicio univer
sal haciendo la reelamaciou que después 
ha sido objeto de esta demanda; y tanto 
la parte del heredero presente como el 
Ministerio F.iscal por el ausente, se opu
sieron á la entrega inmediata, fundáudose 
en el estado del juicio; ser preciso liqui
dar el caudal previamente, y conocer su 
verdadero activo y pasivo; en vista de lo 
cual el J uzgado por auto ejecutivo de
negó la entrega inmediata, teniéndose 
por hecha la reclamación: 

6.° Resultando que esto uo obstante 
se formuló la actual demauda por la Com
pañía de Libreros insistiendo sobre lo 
mismo, ó sea el pago prefereute é inme
diato de su crédito con los valores que 
existieran: 

V 7.° Resultando que el juicio univer
sal .se halla en el período de divisiouj pero 
suspenso por acuerdo solemne de las par
tes en razou á no poder el contador-parti
dor cumplir su cometido hasta que recai
ga ejecutoria en las dos demandas pen
diente, esta una de ellas, en las cuales 
dos diversos acreedores pidón el pago de 
sus créditos y ambos invocan preferencia 
y prioridad en el cobro: 

1.° Considerando que sobre estar per
fectamente probado que D. Manuel Viana 
quedó adeudando á la Compañía de Im
presores y Libreros del Reino un saldo 
importante por todos conceptos 22.082 
reales 00 céntimos, su heredero deman
dado así lo admite y no impugna bajo 
ningún concepto: ' 

2.° Considerando que el punto con-
tr.iwrtl/ile está limitado á si la Compañía 
debe hacerse inmediatamente cobro de 
dicha suma con los réditos y costas, des
tinando desde luego para ello los valores 
que constituían su fianza, ó por el con
trario y como el demandado pide, si debe 
esperarse á la liquidación del caudal, sa
tisfaciendo el crédito de la Compañía por 
su orden, preferencia y demás formas le
gales: 

3.° Considerando que está acreditada 
la existencia de otra reclamación que se 
t ramita también eu juicio ordinario á 
instancia de D. Cáudido Viana, pidiendo 
á la testamentaría la tercera parte del 
haber dotal de su madre: 

4.° Considerando que aún pueden pre
sentarse otros acreedores, visto que es 
considerable el número do los que apa
recen en la relación de deudas, y posible 
que alguno en uso do su derecho pidiera 
la declaración de concurso de la testa
mentaria; en cuyos casos la liquidación, 
división y adjudicaciou es el punto do 
partida para la oposición á las operacio
nes por los interesados; lo es también 

para conocer si existe caudal bastante 
con que satisfacer á los acreedores sus 
respectivos adeudos, y lo es en su caso 
para provocar el coucurso, donde se ven
tilarían las preferencias de crédito; y 

ó . 0 Considerando, en fin, que por todo 
lo expuesto la petición de la Compañía 
de Libreros pidiendo desde luego el pago 
de su crédito carece de apoyo legal, y 
que de accederse á ello podían resultar 
perjuicios irreparables y ser inútil el pe
ríodo de división del juicio universal: 

E n mérito á todo, visto lo alegado 
y probado, lo que aparece de dicho juicio, 
y las disposiciones de los artículos 486 al 
499 y el 497 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
la Compañía de Impresores y Libreros 
del Reino tiene derecho á ser reintegrada 
con bienes de la testamentaría de D. Ma
nuel Viana de los 22.082 rs. 60 céntimos 
que reclama por saldo de cuentas y de-
mas que de la demanda aparecen; pero 
sin establecer á su favor preferencia a l 
guna y menos el reintegro inmediato que 
pide, ni tampoco al abono de intereses, 
constituyéndola por lo tauto en simple 
acreedor y sujeto al resultado que ofrez
ca el periodo de división del juicio uni 
versal y con derecho á que el mismo 
tome carácter de necesario si en tal con
cepto de acreedor quisiera ser parte en él. 

Hágase sabor esta sentencia respecto 
al rebelde D. Luis Viana eu la forma 
prevenida en el art . 1.190 de la Tey do 
Enjuiciamiento civil, designándose para 
la publicación de edictos á los periódicos 
B O L K T I N de la provincia y Gaceta de 
Madrid. 

Así por esta mi sentencia, y sin hacer 
expresa condenación de costas, lo proveo, 
mando y firmo.=José Balda .íovellar. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Balda.Jovellar, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa eu esta capital, 
que la leyó hallándose celebrando au
diencia pública eu Madrid á 28 de Marzo 
de 1876, de que doy fé como actuario de 
su Juzgado y do los autos. = F l a v i a n o 
Uldarico de la Torre » 

Es copia para su publicación en el 
periódico oficial designado. 

Madrid 28 de Marzode 1876 .=V. °B . °= 
José Ba lda .=E l Escribano, La Torre. 

1 3 - 4 3 2 
H .rat ina. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Vicento 
García y Martínez, natural de Santa 
María de Cabanas, provincia de Lugo, 
hijo de Diego y do María, sohero-, t a -
chuelero y de 31 años de edad, que ha
bitaba calle del Rosario, núm. 21 , cuarto 
principal, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca cu dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á practicar 
una dilíge.ioia eu causa criminal pen
diente en este Juzgado coutra aquel por 
el delito de lesiones. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades, tantocivilescomo militares, 
que tengan conocimiento de su parade
ro, lo hagan presente á C3te Juzgado 
para dictar las providencias que sean 
procedentes. 

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 
1876.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi-

denc s a del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la l'niversidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á las personas que presenciasen el día 20 
del actual, á cosa de las cuatro y media 
de la mañana, cerca del puente de Ama-
niel, que una señora y un caballero so 
causaron lesiones con motivo de haberse 
caido, á fin de que deutro del térmiuo de 
seis dias comparezcan á declarar ante 
dicho Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia. 

Madrid 21 de Marzo de 1876 .= 
V.* B . ° = E l Juez, Rubio y Cadena .=E l 
Escribano, Manuel Viejo. 

F r e g c n »I de la S i e r r a . 
D. José Torres y Torres, Juez de primera 

iustanoia de esta ciudad y su partido. 
Por el 'oresentc se cita á Manuel Ca

pilla y José Vicente Martínez, vecinos 
que fueron de Valyerde do Burguillos, 
para que en el término de 20 dias com
parezcan en este Juzgado á fin de am
pliárseles sus indagatorias en la causa 
criminal de oficio que en el mismo se les 
sigue con otro por sedición en dicho pue
blo para el establecimiento del libro de
recho de partaje; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Fregenal de la Sierra á 14 
de Marzo de 1876.=Jose Torrres y Tor
res. = D c su mandado. .1 tsé M. Rodrigo. 

Geta fe . 
I). Juan Benavente Villena, Juezaeciden-

tal de primera instancia de este partido 
por ausencia del propietario en uso de 
licencia y dimisión del Juez municipal. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los pastores Felipe Machuca, que ha 
vivido eu Madrid en el paseo de los Olmos, 
número 1, y Gaspar N., que es de la pro
vincia de Palencia, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de 10 dias 
comparezcan eu este Juzga lo á prestar 
declaración en cansa criminal que en el 
mismo se sigue contra Francisco Alonso 
Pintado sobre hurto de carneros. 

Dado eu Getafe á 18 ríe Marzo de 
1876.=Juan Benavente .= Por su man
dado, Gregorio Guijarro. 

D. Juan Benavente Villena, Juez acciden
tal de primera instancia de este part i
do por ausencia del propietario y di
misión del Juez municipal. 

Por el presente cito, llamo y emplazo* 
á Joaquina Morcillo y López, Vicenta 
Roj-cs Morcillo, Purificación Dueñas y 
Rosa Subedia y Morcillo, vecinas de 
Madrid, y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que dentro de 10 dias cora pa 
rezcan en este Juzgado á hacerlas saber la 
sentencia recaída en la causa que se les 
ha seguido en el mismo por lesiones á 
Rosa Dobarros, ó en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 18 de Marzo de 
1870 .=Ju tn Beuaveute .= Por su man
dado, Gregorio Guijarro. 

^¡tntti D o m i n g o . 
D. José López de Azcutia, Juez de prime

ra instancia del distrito de Santo Do
mingo de esta ciudad. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 20 ilias, 

.' contados desde su publicación cu la Ga

cela de Madrid, á Antonio Mota Blauco 
de esta vecinlad, natural de Mijos, ca
sado, de 52 años, para que se presen
te en la cárcel de esta ciudad á cumplir la 
condena que lo ha sido impu^ t a por la 
Superioridad en causa sobre desacato; 
bajo apercibimiento si así no lo hiciese 
de ser declarado rebelde y de que le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley; y al mismo tiempo en 
cargo su busca y captura á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial. 

Dado en Málaga á 24 de Marzo de-
1876.=José L. de Azcutia.=Miguel Gu
tiérrez. 

S e q u e r o s . 
D. Ramou Escalada y Corabias, Juez de 

primera instancia de esta villa y par
tido de Sequeros. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Beuito García Roba, 
natural de Ocaüa, vecino de Alberca, de 
26 años de edad, de estado casado, de 
oficio zapatero, para que dentro do los 
15 dias siguientes al en que tenga efecto 
esta inserción en la Gacela y B O L E T Í N 

O F I C I A L de Madrid, donde parece residir 
accidentalmente, comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía de D. Sebastian 
Puig con objeto de ser notificado de un 
auto recaido eu la causa que contra el 
Beuito y otros instruyo sobre lesiones y 
amenazas graves; apercibido que t rans
currido dicho plazo sin que lo haya veri
ficado se le declarará la rebeldía y le pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Dado eu Sequeros á 24 de Marzo de 
1876.=Rainon Escalada Corabias .=Se-
bastian Puig y Espere. 

Ariniinisiracioii Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

H u i t r a g o . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento para el reparto de la 
contribución territorial de 1876 á 1877, 
se hace preciso que los coutribuyentes 
que hayansufrido alteración en su riqueza 
presenten eu térmiuo de 15 dias en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento las 
oportunas relaciones de altas y bajas, 
pues pasado dicho término no serán 
oidos. 

Büi t rago26 de Marzode 1876.=El 
Alcalde accidental, Manuel Martin. 

IKedueña. 
Para pvoceder á la formación del 

apéndice al am i i laxamiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial en el año eco
nómico 1876 á 1877, se hace preciso que 
los contribuyentes de este término mu
nicipal que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten relaciones 
juradas que lo acrediten en la Secretaría 
del Ayuntamiento eu término de 15 dias, 
no admitiendo después relación alguna.-

Ruego á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de Torrelaguna, El Vellón, Ventu
rada, Cabanillas, Valdemanco v La Ca-
brera deu la mayor publicidad posible a 
este anuncio para que llegue á noticia de 
sus administrados. 

Redueña 27 de Marzo de 1876.=El 
Alcalde, Cipriano Serrano. 

M A D R I D : 1S70.—Oficina t ipográf ica del Hosp ic io . 


